
BIENESTAR

ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCII./A PRIMERA
SESIÓN EXTRAORDI NARIA DEI 2024

Desahogo del Primer punto del Orden del día, El Lic. Cuillermo Daniel Pike Camas, quien fue
designado como suplente del Abogado Ceneral y Comisionado para la Transparencia, pasó lista de
asistencia encontrándose presentes

El Dr. Miguel Ángel Cedillo Hernández, Titular del Área de Especialidad en Control ¡nterno en el
Ramo de Bienestar, quien fue designado como suplente en las sesiones del Comité de
Tra nspa renc ia

Desahogo del Segundo punto dél Orden del día. Una vez verificada la existencia de quórum egal
para el desarrollo de la sesión, se procedió a someter a consideración de los presentes la aprobación
del Orden del día, misma que fue aprobada por unanimidad de los integrantes del Comité de
Transparencia, procediéndose a su desahogo de la siguiente manera:----------

..,-----.------DESARROLLO DE LA SESIóN Y ACUERDOS

Desahogo del Tercer punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, aprobación de la Polít¡ca
interna de la Secretaría de Bienestar en materia de protección de datos personales. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 29,30 y 33, fracción l, de la Ley Ceneral de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (en adelante, LCPDPPSO), y,46 y 47 de los
Lineamientos Cenerales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (en adelante,
Lineamientos de Datos Personales)

Ahora bien, a efecto de desahogar el Tercer punto del Orden del día, el Lic. Cuillermo Daniel Pike
Camas expone a los presentes lo siguiente

Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el mismo medio oficial la LCPDPPSO,
a fin de salvaguardar el derecho de las personas a la protecc¡ón de sus datos personales, asÍ como el
acceso, rectificación, cancelación y/o oposición al uso de su información personal, derecho
consagrado en los artículos 6o., base A, fracción ll, y ,16, párrafo segundo, de la Constitución Política
de los Estados Unidós Mex¡canos (en adelante, Constitución Federal).

F zc24
dfiii'.i,ii'iii""

Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las trece horas del día nueve de agosto del dos mil
veinticuatro, en la sala de juntas Bienestar, en el piso siete de las oficinas de la Secretaria de
Bienestar ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número ll6, colonia Juárez, alcaldía
Cuauhtémoc, código postal 06600, con mot¡vo de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia del año en curso. ------------
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Que el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley I
Ceneral de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (en adelante, LCTAIP), transformando i
al otrora lnstituto Federal de Acceso a la lnformación Pública, en el lnstituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante, lNAl). ------,- I
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BIENESTAR

Que en ambas leyes, se reconoce al Comité de Transparencia como el órgano encargado de dictar
las disposiciones aplicables a efecto de asegurar la mayor eficacia en la gest¡ón de solicitudes de
acceso información pública y protección de datos personales, asÍ como del cumplimiento a las

obligaciones de tra nspa rencia

eue con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la normatividad y obligaciones en materia de
protección de datos personales, la Unidad de Transparencia somete a consideración del Comité de
Transparencia la aprobación de la Politica ¡nterna de la Secretaría de Bienestar en materia de
protección de datos personales, a efecto de asegurar y acreditar el cumplim¡ento de los principios,
dehreres y demás obligaciones establecidas en la LCPDPPSO y los Lineamientos de Datos
Personales, así como establecer aquellos mecanismos necesarios para evidenciar dicho
cumplimiento ante las persona titulares de los mismo y del lNAl, estableciendo los elementos y
actividades de dirección, operación y control de todos los procesos que, en el ejercicio de sus
funciones y atribuciones tengan las unídades administrativas de este responsable que, impliquen
un tratamiento de datos personales a efecto de proteger éstos de manera sistemática y continúa. -

Por lo que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron sobre la

propuesta expuesta, y conforme lo dispuesto en los artículos 29,30 y 33, fracción l, de la LCPDPPSO,
y,46 y 47 de los Lineamientos de Datos Personales, determinan lo siguiente

ACUERDO
cf lExTh1l2024l01

Se APRUEBA la Política interna de la Secretaría de Bienestar én
mater¡a de protección de datos personales.

Se instruye a la Unidad de Transparencia a difundir la presente polít¡ca a

todo el personal de Ia SecretarÍa y coordinar su publicación en la página
de internet de la Secretaria, así como en la Plataforma Nacional de
Transparencia en el apartado correspondiente

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo

Desahogo del Cuarto punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, aprobación del Documento
de seguridad de la SecretarÍa de B¡enestar en mater¡a de protección de datos personales, así como
su versión pública. Lo anterior, con fundamento en los artículos 3, fracción XlV,3l,33 y 35 de la
LCPDPPSO, 55 de los Lineamientos de Datos Personales, lOO, l03, l04, l06, l'13, fracción Vll, y ll6,
párrafosprimeroysegundo,delaLCTA|P,9T,9E, ,100,,lO2, 

l05, últirno pá rrafo, 106, 1o8, llO, fracción Vll,
y ll3, fracción l, de la Ley Federal de -fransparencia y Acceso a la lnformación Pública (en adelante,
LFTAIP), asÍ como de los lineamientos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno,
Vigésimo Sexto, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Óctavo y Quincuagésimo Sexto de
los Lineamientos Cenerales en Materia de Clasificación y Desclasificac;ón de la lnformacion, asícomo
para la Elaboración de Versiones Públicas (en adelante, Linearnientos de Clasificación y Versiones
Púb icas)

Ahora bien, a efecto de desahogar el Cuarto puñto del Orden del día, el Lic. Cuillermo Daniel Pike
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Camas expone a los presentes lo siguiente
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BIENESTAR

Que el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Of¡cial de la Federac¡ón, la LCTAIP,
transformando al otrora lnstituto Federal de Acceso a la lnformación Pública, en el lNAl

Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el mismo medio of¡cial la LCPDPPSO,
a fin de salvaguardar el derecho de las personas a la protección de sus datos personales, así como el
acceso, rectificación, cancelación y/o oposición al uso de su información personal, derecho
consagrado en los artículos 6o., base A, fracción ll, y ]6, párrafo segundo, de la Const¡tución Federal.

Que en ambas leyes, se reconoce al Comité de Transparencia como el órgano encargado de dictar
las disposiciones aplicables a efecto de asegurar la mayor eficacia en la gestión de solicjtudes de
acceso información pública y protecc¡ón de datos personales, asÍ como del cumplimiento a las
obligaciones de tra nspa renc ia

Que con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la normat¡vidad y obligaciones en materia de
protección de datos personales, la Unidad de Transparencia somete a consideración del Comité de
Transparencia la aprobación del Documento de seguridad de la Secretaría de Bienestar en materia
de protección de datos personales, a efecto de establecer y mantener med¡das de seguridad de
carácter admin¡strativo, físico y técnico para la protección de los datos personales que se encuentra
en su poses¡ón, con el objeto de impedir que cualquier tratamiento de datos personales
contravenga las d¡sposiciones tanto de la LCPDPPSO como de los Lineamientos de Datos
Persona les.

razones:

Con motivo de la obligación de publicar el documento de seguridad de la Secretaría de Bienestar
señalado en el Anexo 8 de la Metodología, criterios, formatos e indicadores en materia de evaluación
del desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de la LCPDPPSO y demás
disposiciones que resulten aplicables en la materia del lNAl, el documento de seguridad deberá
publicarse en versión pública protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y de brecha
respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado
como incumplimiento al presente criterio al momento que el lNAl realice las evaluaciones
correspon d ¡entes en material de protección de datos personales. Dicho ordenamiento puede ser
consultado en la siguiente liga electrón¡ca: https://home.ina i.org.mx/wp-
content/d ocu mentos/herra m ientased/secc¡on b 19.o/o2OF ot malos%2Oo b ligatorioso/o2OparaYo2Opublic
acio/oC3a/oB3na/o2ode%20 med ioso/o2QdeVo2Overificaci%C3%83n.docx página 3

En virtud de lo anterior, se somete a cons¡deración del Comité de Transparencia la aprobación de la
versión pública del documento de conformidad con la fundamentación y motivación siguiente: ----

La información relacionada con el análisis de riesgo, análisis de brecha y el plan de trabajo es de
ca rácter reservado, con f u nda mento en los a rtÍc u los ll3, fracción Vl l, de la LCTAIP, 1,]0, fracción Vll, de
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la LFTAIP, en los cuales se prevé lo siguiente

Asimismo, resulta indispensable señalar que, entre las partes que conforman el Documento de
seguridad mencionado, establecidas en el articulo 35 de la LCPDPPSO, existen algunas que deberán
ser testadas, como lo es a n á lisis de riesgo y de brecha, así como el plan de trabajo, por las sig u ie ntes

,n

il
,/-

//

I



2C24
¡'e lipe Carrillo

PUHRTO

"Artículo 113. Como informoción reservodo podró closificorse oquello cuyo publicaciÓn:

()

Vll. Obstruyo lo prevención o persecución de los delitos;

Articulo llo. Confarme o lo dispuesto por el ortículo 113 de lo Ley Cenerol, como
informoción reservodo podró closificorse oquello cuyo publicoción:

()

Vll. Obstruyo lo prevención o persecución de los delitosi'

AsÍ, los análisis de riesgo y de brecha, junto con el plan de trabajo contenidos en el documento de
seguridad, están relacionados directamente con las medidas de seguridad correspond ientes que
ahíse sugieren, toda vez que en términos del artículo 3l de la LCPDPPSO, la Secretaría de Bienestar,
en su carácter de responsable, debe establecer y mantener las medidas de seguridad para el
resguardo de los datos personales contra cualquier daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso,
acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencia lidad, integridad y
disponibilidad, de acuerdo con el artículo antes mencionado que ordena lo siguiente

"Artículo 31. Con independencio del t¡po de sistemo en el que se encuentren /os dotos
personoles o el tipo de trotomiento que se efectúe, el responsoble deberó estoblecer y
montener los medidos de seguridod de corócter odm¡nistrotivo, físico y técnico poro lo
protecc¡ón de /os dotos personoles, que permiton protegerlos coñtro doño, pérdido,
olteroción, destrucción o su uso, occeso o trotomienta no outor¡zodo, osi como
go ro nt¡zo r su confide ncio I idod, i nteg r idod y d ispon i bi I ido d."

En virtud de lo anterior, se deduce que el documento de seguridad contiene situaciones de riesgo,
respecto de lo cual se precisan el a n á lisis de brecha, análisis de riesgo y el plan de trabajo que deriva
de los dos anteriores corno medida para m¡t¡gar los riesgos encontrados en d¡chos análisis, por lo
que su difusión podría traer como consecuencia alguna de las conductas a las que se refiere el
precepto legal aludido, con lo cual se podrían vulnerar las medidas de seguridad para la protección
de los datos personales, asÍ como ocasionar el da ño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso
o tratam iento no autor¡zado

Por tanto, para el caso concreto, resulta aplicable el contenido del artículo 68, fracción Vll, de la

LCTAIP, donde se prevé lo siguiente

"Artículo 68. Los sujetos obligodos serán responsobles de /os dotos personoles en su
posesión y, en reloción con éstos, deberón:

BIENESTAR

()

Vl. Adoptor las medidos necesorios que goront¡cen lo seguridod de los dotos personoles
y eviten su olteración, pérdido, tronsmisión y occeso no outorizodo.

I
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BIENESTAR

Los sujetos obligodos no podrón difundir, distr¡buir o comerciolizor los dotos personoies
contenidos en /os slstemo s de informoción, desorroltodos en el ejercic¡o de sus
funciones, solvo que hoyo mediodo el consentimiento expreso, por escrito o por un
medio de outenticoc¡ón similor, de los individuos o que hogo referencio lo informoción
de ocuerdo o lo normotividod oplicoble. Lo onterior, sin perjuicio o lo estoblecido por el
ortículo 12O de esto Ley."

De esta forma, la publicación de los análisis de riesgo y de brecha, junto con el plan de trabajo para
la protección de los datos personales, podría implicar la vulneración de dichas medídas, y con ello,
la com isión de delitos
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De igual manera, en el artículo 82 de la LCPDPPSO, se establece lo siguiente

"Artículo 82. Los responsobles de /os boses de dotos o que se refiere este Copitulo
deberón estoblecer medidos de seguridod de nivel olto, poro gorontizor lo integridod,
disponibilidod y confidenciolidod de lo informoción, que permiton proteger los dotos
personoles contro doño, pérdido, olteroc¡ón, destrucc¡ón o el uso, occeso o trotom¡ento
na outorizodo."

De acuerdo con lo anterior, la información en cuestión se debe clasificar como reservada, de
confórmidad con los artículos 1.]3, fracción Vtl, de la LCTA|p, y O, fracción Vll, de la LFTA|p, ya que su
divulgación podrÍa obstruir la prevención de los delitos señalados en el artículo 211 bis2 del Código
Penal Federal, el que señafa lo siquiente

"Artículo 2 bis 2.- Al que sin outorizoc¡ón modifique, destruyo o provoque pérdido de
informoción contenido en slstem os o equipos de informótico del Estodo, protegictos por
olgún meconismo de seguridod, se le impondrón de uno o cuotro oños de prisión y de
dosclentos o seisclentos dios multo.

Al que sin outorizoción conozca o copie informoc¡ón conten¡do en sls¡emos o equipos
de ¡nformót¡co del Estodo, proteg¡dos por olgún meconismo de seguridod, se le
impondrón de sels meses o dos oños de prisión y de cien o trescientos dios multo.

A quien sin outorizoción conozce, obtengo, cop¡e o ut¡lice informoción contenido en
cuolquier s¡stemo, equipo o medio de olmocenamiento informóticos de seguridod
público, protegido por olgún medio de seguridod, se le impondró peno de cuotro o diez
oños de pris¡ón y multo de guinlentos o mil dícts de solorio mínimo generol vigente en
el D¡str¡to Federal. S¡ el responsoble es o hubiero sido servidor público en una instituc¡ón
de seguridod público, se ¡mpondró odemós, dest¡tuc¡ón e ¡nhobilitac¡ón de cuotro o
diez oños poro desempeñorse en otro empleo, puesto, corgo o comisión público."

Conforme a lo previsto en el artÍculo 2ll bis 2 del Código Penal Federal, se adv¡erte que es punible la
modificación, destrucc¡ón, pérdida, conoc¡miento, copiado, obtención o utilización de información
contenida en sistemas o equipos informáticos del Estado, protegidos por algún mecanismo de

5

seguridad, cuando no exista consent¡miento para tal efecto
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En este sent¡do, de proporcionarse la información materia de clasificación, podría implicar el acceso

no autorizado, y por tanto ilícito, al sitio donde se encuentran las medidas de segur¡dad respecto del

tratamiento de datos personales de la Secretaría, lo que puede derivar en las conductas
mencionadas en el párrafo anterior, las cuales constituyen delitos, de acuerdo con lo ahíestablecido

En tales considerac iones, es posible advertir que la divulgación de los análisis de riesgo y de brecha,
junto al plan de trabajo contenidos en el documento de seguridad, traería como posíbles

consecuencias la comisión de diversos delitos como accesos no autorizados a los s¡stemas, robos de

nformación. suplantación de identidades, entre otros.------

PRUEBA DE DANO

1) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio
sig n if icativo al interés pú blico;----------

La divulgación de 1a información contenida en el documento de seguridad, correspondiente al

análisis de riesgo y de brecha, junto al plan de trabajo, pone en riesgo la estrategia de seguridad
implementada para proteger los datos personales que se encuentran bajo resguardo de esta

Secretaría, ya que se exponen los niveles de riesgo identificados en los tratamientos de datos
personales y el grado de vulnerabilidad de esta Dependencia en materia de seguridad de protección
de datos personales, lo que representa un riesgo real, demostrable e identificable para la seguridad
de 1as person as

Precisando que se causaría un perjuicio significativo al interés público, pues las medidas de
seguridad tienen como finalidad, rnantener la confidencia lidad, integridad, disponibilidad y
protección de los datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o
tratamiento no autorizado, de acuerdo al articulo 3l de la L LcPDPPSO

2) El riesgo de perjuicío que supondría la divulgación supera el irrterés público general de que se

difunda

En este sentido, la divulgación de la información señalada, la cuales objeto de reserva, representa
un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer conllevaría la obstrucción de la

prevención de delitos, como ha sido señalado, y en consecuencia el conocimiento de la información
relativa a los análisis de riesgo y de brecha,junto al plan de trabajo, de esta Secretaría, por terceras
personas; causaría perjuicio a su protección, y con ello, se afectaría el interés público. La restricción
(reserva) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6, apartado A, fracción

6

ll, de la Constitución Federal, y 113, fracción Vll, de la LCTAIP, y ll0, fracción Vll, de la LFTAIP

t§

Asimismo, la información referida debe reservarse, pues se busca evitar el acceso ilÍcito a los datos
personales que obran en resguardo de esta dependencia, como puede ser a través de los sistemas
y equipos lnformáticos, facilitando robos de información y suplantación de identldades, lo que
causarÍa un riesgo a la privacidad de las personas titulares y un perluicio al interés pÚblico. -----------
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BIENESTAR

De acuerdo con el princip¡o de proporciona lida d, la restricción (reserva) al derecho de acceso a la
información, tiene como fin legitimo la preservac¡ón del interés público, de acuerdo con lo previsto
en el a rtíc u lo 6, Apartado A, de la Constituc¡ón Federal. En el caso concreto, este f¡n legítimo se refiere
a la obstrucción de la prevención de delitos, lo cual obedece precisamente a la necesidad de su
salvaguarda. Esta restricción es la idónea, en virtud de que constituye la única medida posible para
proteger las medidas de seguridad de los datos personales bajo resguardo de la SecretarÍa de
Bienestar, y con ello, el interés público

En virtud de lo expuesto, es necesario que la información relativa a los análisis de riesgo y de brecha
junto al plan de trabajo contenidos en el documento de seguridad esté fuera del conocimiento
público, a efecto de no vulnerar su protección, por lo que con tal reserva se protege el interés pú blico.
De acuerdo con el citado principio de proporciona lid ad, se concluye que el riesgo que podrÍa traer
la divulgación de la información en comento es mayor que el ¡nterés público de que se difunda, por
lo que se considera que en este caso debe prevalecer la reserva de información, puesto que ello
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público

3) La Iimitación se adecua al principio de proporciona lida d y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el perjuic¡o.

La reserva de los a n á lisis de riesgo y de brecha, ju nto al pla n de trabajo, contenidos en eldocumento
de seguridad, representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio y se adecua
al principio de proporcionalidad, ya que reduce el riesgo de vulneración a la seguridad de protección
de datos personales, limltando la posibilidad de utilizar tal información en la comisión de conductas
antuUrídicas que afectarían el interés general de la ciudadania

La divulgación de los datos puede dar lugar a un daño mayor que la reserva fundada de la
información, ya que, si bien se restring¡ría el derecho de acceso a la información a cua lqu ier persona,
dicha restricción es proporcional al perjuicio que se busca evitar con el resguardo de la mlsma. -----

Así, la reserva es proporcional a la acotac¡ón del acceso a la información pública, pues se busca
proteger los datos personales que obran en resguardo de este sujeto obligado, evitando exponerlos
a un ataque que pudiera conseguir vulnerarlos u obtenerlos para beneficiarse de ellos, lo que podrÍa
poner en riesgo la privacidad de las personas titulares

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité de Transparencia la clasificación de la
información relativa a los análisis de riesgo y de brecha, junto al plan de trabajo contenidos en el
documento de seguridad de la SecretarÍa de Bienestar, como reservada, por el periodo de cinco
años, con fundamento en los artículos ll3, fracción Vll, de la LCTAIP, y ll0, fracción Vll, de la LFTAIP.

Por lo que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado anal¡zaron y discutieron sobre la
propuesta expuesta, y conforme lo dispuesto en los artículos 3, fracción XlV,3l,33 y 35 de la

LCPDPPSo,55 de los Lineam¡eñtos de Datos Personales, loo, l03, ']04, l06, ll3, fracción V¡1, y ll6,
párrafos primero y segundo, de la LCTA|P,97, 98, lO0, l02, lO5, último párrafo, ,l06, 

l08, llO, fracción
Vll, y ll3, fraccíón l, de la LFTAIP, así como de los lineamientos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto,
Séptimo, octavo, Noveno, Vigésimo Sexto, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Octavo y
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BIENE§TAR

Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos de Clasificación y Versiones Públicas, determinan lo
siguiente

ACUERDO
crlExrl11l2o24loz

Desahogo del Quinto punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, aprobación de los
l-ineamientos internos para la atención de solicitudes de ejercicio de derechos de Acceso,
Rectificación, Cancelación, oposición y Portabilidad (en adelante, ARCOP) de datos personales de la
Secretaría de Bienestar. Lo anterior, con fundamento en los artículos 84, fracción ll, y 85, fracciones
lll y V, de la LCPDPPSO y lO4 de los Lineamientos de Datos Personales.- --------------

Ahora bien, a efecto de desahogar el Quinto punto del Orden del día, el Lic. Cuillermo Daniel Pike
Camas expone a los presentes lo siguiente:

Que el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la LCTAIP,
transformando al otrora Instituto Federal de Acceso a la lnformación Pública, en el lNAl

Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el mismo medio oficial la LCPDPPSO,
a fin de salvaguardar el derecho de las personas a la protección de sus datos personales, asÍcomo el
acceso, rectificación, cancelación y/o oposición al uso de su inforñración personal, derecho
consagrado en los artículos 60., base A, fracción ll, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

Que en ambas leyes, se reconoce al Comité de Transparencia como el órgano encargado de dictar
las disposiciones aplicables a efecto de asegurar la mayor eficacia en la gestión de solicitudes de
acceso información pública y protección de datos personales, asi como del cumplimiento a las
obligaciones de tra nspa renc ia
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Se APRUEBA el Documento de seguridád de la secretaría de Bienestar
en materia de protecc¡ón de datos personales, y se CONFIRMA la

CLASIFICACIóN DE RESERVA de la información concerniente a los
análisis de riesgo y de brecha, así como el plan de trabajo, contenidos en
el documento de seguridad citado, por lo que se aprueba su VERSIÓN
PÚ BLICA.

Queda confirmada la reserva de a información, la cual será por un
periodo de cinco años o hasta que concluyan las razones de la reserva,
contados a partir de la firma de la presenta acta de este Comité de

Se ¡nstruye a la Unidad de Transparencia a difundir el presente
documento a todo el personal de la Secretaría y coordinar su publicación
en la página de internet de la SecretarÍa, así como en la Plataforma
Nacional de Transparencia en el apartado correspondiente

Tra nspa renc ia
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Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo.
B
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BIENESTAR

Que con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la normatividad y obligaciones en materia de
protección de datos personales, la Unidad de Transparencja somete a consideración del Comité de
Transparencia la aprobación de los Lineamientos internos para la atención de solicitudes de ejercicio
de derechos de Acceso, Rectificac¡ón, Cancelación, oposición y Portabilidad de datos personales de
la Secretaría de Bienestar, a efecto de establecer los plazosy ¡os procedimientos internos para recibir,
gestionary dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCOP, que observan en
todo momento, los requisitos, condiciones, plazos y términos previstos tanto en la LCpDppSO como
de los Lineamientos de Datos Personales

Por lo que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron sobre la
propuesta expuesta, y conforme lo dispuesto en los artículos 84, fracción ll, y 85, fracciones lll y V, de
la LCPDPPSO y lO4 de los Lineam jentos de Datos Personales, determinan lo siguiente

ACUERDO
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Se instruye a la Unidad de Transparencia a difundir lós presente
llneamentos a todo el personal de la Secretaría y coordinar su publicación
en la página de internet de la Secretaría, así como en la plataforma
Nacional de Transparencia en el apartado correspondiente

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo

Desahogo del Sexto punto del Orden dél día. Discusión y, en su caso, aprobación del Programa de
Capacitación de la Secretaría de Bienestar en materia de datos personales. Lo anterior, con
fundamento en los artÍculos 30, fracción lll, y 35, fracción Vll, de la LCpDppSO y 48 de los
L;nea mientos de Datos Persona les.------

Ahora bien, a efecto de desahogar el Sexto punto del Orden del día, el Lic. Cuillermo Daniel pike
Camas expone a los presentes lo sigu¡ente

Que el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la LCTAtp,
transformando a¡ otrora lnstituto Federal de Acceso a la lnformación pública, en el lNAl.

Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el mismo medio oficial la LCPDPPSO,
a fin de salvaguardar el derecho de las personas a la protección de sus datos personales, así como el
acceso, rectificación, cancelaclón y/o oposición al uso de su información personal, derecho
consagrado en los artículos 6o., base A, fracción ll, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

Que en ambas leyes, se reconoce al Comité de Transparencia como el órgano encargado de dictar
las disposiciones aplicables a efecto de asegurar la mayor eficacia en la gestión de solicitudes de
acceso información pública y protección de datos personales, así como del cumplimiento a las
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Se APRUEBAN los Lineamientos internos para la atención de
solicitudes de ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación,
Cancelación, Oposición y Portabilidad de datos personales de la
Secretaría de B¡enestar.
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BI§NE§TAR

obligaciones de tra nspa rencia

eue con la finalidad de dar cabal cumplimiento a la normatividad y obligaciones en materia de
protecclón de datos personales, la Unidad de Transparencia somete a consideración del Comité de
Transparencia la aprobación del Programa Ceneral de Capacitación de la Secretaría de Bienestar en

materia de datos personales, a efecto de establecer un programa de capacitación y actualización en

mater¡a de protección de datos personales dirigido al personal de.este responsable y, en su caso, a

encargados, siendo aprobado, coordinado y supervisado por este Órgano Colegiado. -------------------

por io que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron sobre la

propuesta expuesta, y conforme lo dispuesto en los articulos 30, fracc¡ón lll, y 35, fracción Vll, de la

LCPDPPSO y 48 de los Lineamientos de Datos Personales, determinan lo siguiente:

ACUERDO
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Se APRUEBA el Programa de Capacitación de la Secretaría de
Bienestar en materia de datos personales

Se instruye a la U nidad deTransparencia a difundir el presente programa
a todo el personal de la Secretaría y coordinar su publicación en Ia página
de internet de la Secretaría, asÍ como en la Plataforma Nacional de
Transparencia en el apartado correspondiente

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Décima Pr¡mera Sesión Extraordinaria
del Comité de Transparencia, a las trece horas con dlecisiete minutos del día de su fecha, firmando
al margen los integrantes del mismo, para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar.

lntegrantes del Comité de Transparenc¡a
P resentes
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Lic. Cuillermo Daniel Pike C

En su calidad de Suplente del Abogado Ce
para la Transparencia de la Secretarí

Titul

árrras..-J
neral y Comisionado
a de Bienestar

/
dillo Herná z

ontrol lnterno en el
Ramo de Bienestar, en su calidad de Suplente
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Las presentes flrmas formán parte del actá de la Décirna Primerá Sesión Extraordiñaria del Comité de Transpárencle de la Secretaría de

Bienestar 2024
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